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pertinentes de la Ley de Procedimiento Administrativo de 17
de julio de 1958,

Este Ministerio, de acuerdo ton la propuesta ele la Direc
e!ón General de Ganadería e informe de la Asesoría Jurídica
del :Departlamento. ha resuelto:

Prime-o.-Aprobar la clasificación de las vías pecuarias del
término municipal de Alba, provincia de Teruel, por la que se
declara existen las siguientes:

Vfas pecuarias necesarias

«Vereda de los Quemados».-Anchura, 2(J,89 metr05.
«Colada del Gallel».
«Colada de la Pililla».
iEatas dos ooladas con una anchura de 10 metros.

El recorrido, dirección, superficie- y demás características de
l88 vi.as expresadas figuran en el proyecto de clasificación re
dactado por eL Perito Agrícola del Estado don José María
Yustos González, cuyo contenido se tendrá presente en todo
cuanto les afecte.

En aquellos tramos de las mismas afectados por situaciones
topográficas, paso por zonas urbanas, alteraciones por el trans~

curso del tiempo en cauces fluviales o situaclones de derecho
previstas en el artículo 2.'" del Reglamento de Vias Pecuarias,
BU anchura quedará definitivamente fijada al practicarse su
desUnde.

8egundo.-Esta resolución, que se publicará en el «Boletín
Oficial del Estado» y en el «Boletin Oficial» de la provincia,
para general conocimiento, agota la via gubernativa, pudiendo.
los que se consideren afectados por ella, interponer rccurso
de reposición previo al ConLencioso-Admil1istrativo, en la for
ma, requisitos y plazos señalados en el articulo l~ de la Ley
de Procedimiento Administrativo, en armonía con el artículo 52
y sigUÍentes de la Ley de 27 de diciembre de 1956. reguladora
de la jurisdicción contencioso-administrativa.

Lo que comunico a V. r. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. mUchos afiOs.
Madrid, 12 de enero de 1971.-P. D., el Subsecretario, L. Gar

cía de Oteyza.

Dmo. Sr. Director general de Ganaderia.

ORDEN de 12 de enero de 1971 pOr la que se aprue
ba la tercera modi/icadón de la clasijicación de
zas vtas pecuarias existentes en el termino munici
pal de Chiclana de la Frontera, provincia de CádiZ.

nmo. Sr.: Visto el expediente ~ldo por la tereera modi
fieacton de la clasificación de las Vlas pecuarias existentes en
el término municipal de Ohlc1ana de la Frontera, como conse
cuencia de permuta de terrenos pertenecientes. al tramo final
del «Cordel de los Marchantes» por otros de la propiedad particu
lar de don José Pascual Pérez. en cuyo expediente' no se ha
formulado ninguna reclamación al ser expuesto al público. siendo
favorables cuantos informes seemitíeron y habiéndose cumplido
todos los requisitos legales'de trami;ación,

Este. Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la Dirección,
General de Ganaderia e informe de la Asesoría Juridica del
Departamento, ha resUelto:

Primero.-Aprobar la tercera modificación de la cla,síficación
de vias pecuarias existentes en el término municipal de Ohielana
de la Frontera, provincia de Cádiz. como consecuencia. de acce~
derse a la permuta de terrenos pertenecientes al tramo final
de la vía pecuaria denominada «Cordel. de los Matthantes» por
otros integrados en la finca «El Inglés», propiedad de don José
Pascual Pérez. vecino de Cádiz.

El recorrido. dirección y demás caracteristicas del tramo
ofrecido para la permuta figura en el proyecto redactado por
el Perito Agrícola del Estado don Enrique Gallego Fresno, cuyo
contenido se tendrá presente en todo lo que le afecte.

Segundo.-Queda firme y subsistente todo cuanto figura en
la Orden ministerial de 9 de diciembre de 1960 que no se
oponga a la presente.

Tercero.-Una vez firme la. presente modifícació:l, proceder
al deslinde de los tramos afectados por permuta en via pecuaria.

Cuarto.-Esta reSOlución. qUe se publicará en el «Boletin OH·
ci~l del Estado» y en el de la provincia, para general conoci·
miento. agota la víp gubernativa. pudiendo los que se consideren
afectados por ella interponer recurso de reposición, previo al
contencioso-administrativo, en la forma. requisitos y plazos seña
lados en el articulo 126 de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo de 17 de julio de 1958. en armonia con el artículo 52
y siguientes de la Ley de 27 de diciembre de 1956 reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. '

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios ~arde a V. L muchos anos.

. Madnd, 12 de enero de 197L-P. D., el Subsecretario, L. Qm
ela de Oteyza.

Dma. Sr. Director general de Ganadería.

ORDEN de 15 de enero de 1971 por la que se
a,prdeba la clasijicación de las vías pecuarias exis
tentes en el término municípal de Campillo de Alto
buey, provincia de Cuenca.

Ilmo. St.; Visto el expediente seguido para la clasificación
de las vías pecuarias existentes en el término municipal de Cam
pillo de Altobuey, provincia de Cuenca, en el que no se ha
fonnulado reclamación alguna durante su exposición al públi
co, siendo favorables cuantos informes se emitieron y habién
dose cumplido todos los requisitos legales de tramitación;

Vistos 10$ ar~iculos primero al tercero y quinto al doce del
Reglamento de Vías Pecuarias, de 23 de diciembre de 1944; el
texto refnndido de la Ley de Concentración Parcelaria. de 8 de
noviembre de 1962, y la OrdBn ministerial comunicada de 29 de
noviembre de 1956, en relación con los pertinentes de la Ley
de Procedimiento Administra.tio, de 17 de julio de 1958,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la DiTec
dón General de Ganadería e informe de la Asesoría Jurídica
del Departamento, ha resuelto:

Primero.-Aprobar la clasificación de las vías pecuarias exis
tentes en el término municipal de Campmo de AItobuey, p, o
viucla de Cuenca. por la que se declara la existencia de la si.
guiente via pecllarIa:

Cañada real de los Senanos. Anchurr., 75,22 metros.

El recorrido, dirección. superficie y dem':u5 c::t~·acteri.'iticas
do 1:1 antedicha via pecuaria figunm en el proyecto de clnsifi.
cae ión redactado por el Perito agrícola del Estado don Rafael
Negro Pailón, euyo contemdo se tendrá presente en todo
cua'1tn les afect.e.

Segnndc.~,Esta resolución que se puhlicará en el «Boletín
Ofidal, del Estado» y en el de la pro'"incia para s-cu-é:1'al cono
cimiento, agota la vía gubernat iva. pudíendo los que se consi
de,en afectados por ella int-el'puner recurSQ de Teposidón. pre
vio al contencioso-administrativo, en la forma. requisitos y pla
zos &':'úalados en el artículo 126 de 1a, Ley de Proc:::dimiento
Adminis.trativo de 17 de julio de 1958, en armonia con el ar
hcl110 52 y siguientes de la Ley de 27 de diciembre de 1956, re
gUladora de la jurisdicción contencioso-administrativa.

Lo que comunico a V. I. para su conocimicnto y efectos.
Dio::; gua-rde a V. l. mu;zhos afios.
Madrid. 15 de enero de 1971.-P. D.. L. García de 0teyza.

fimo. Sr. Director general d€ Ganaderia.

MINISTERIO DE COMERCIO

ORDEN de 29 de enero de 1971 por la que se con
cede a la firma «Mecánica de la Peiia. S. A,}), el
régimen de admision temporal para la impDriw'i'n
de chapa fJrueBa laminada en caliente para la ta~
bricación de un euerpo de cilindro para molino, con
de"tino a la eX1JOrtación.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la instancia de la Empresa {(M~c:inica

de Ja Pella, S. A.»,E<llicitando el régimen de adrilisión tempo
ral para la importación de chapa grues!t. laminada en caliente
pata la fabricación de Un cuerpo de cilindro para molino, con
destino a la exportación,

Este Ministerio, conformándose a 10 informado y propuesto
por la DirecCión General de Exportación, ha resuelto;

1.° Conceder a la firma {{Mecánica de la Pefla, S. A.», con
domicilio en Urduliz (Vizcaya), el régimcn de admisión temp01'al
para. la importación de chapa gruesa laminada en caliente, cali
dad Hl (P. A. 73,73.B.1.a) a utilizar en la fabricación de un
cuerpo de cilindro' para molino de cemento. con destino a la
exportación. entendiéndose que el producto exportado ha de con
tenfr las mismas mater12.s importadas para su producción.

2." Por cada mil kilogramos (1.000 kilogramos) de chapa
de acero grue3R contenida en el cuerpo de cilindro exportable
se darán de baja en cuenta de admisión temporal mil doscien·
tos tres kilogramos con ochocientos gramos (1.203,800 kilogra
mos). de chapa importada,

Se consiaeran mermas el 1.37 por 100 de la materia prima
importada, y subproductos aprovechables, el 15,56 por 100, corres
pondientes: a la partida arancelaria 73.03.A.2.d).

3." La transformación industrial se efectuará en los locales
de la propia firma solicitante, sitos en Urduliz (Vízcaya).

La exportación la efectuará la firma «Cofei». de Madrid.
4." La transformación y exportación habrá de realizarse en

el plazo de dos años. contados a partir de las fechas de las
respectivas importaciones de admisión temporal.

5." El saldo máximo de la cuenta será de 60.000 kilogramos
de chapa, entendiendo por tal el que exista en cada- momento
a cargo del titular pendiente de data por exportaciones.


